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administración local
AYUNTAMIENTOS

PIEDRABUENA
Convocatoria subvenciones concesión directa para el fomento y la protección de autónomos y pe-

queñas y medianas empresas del municipio de Piedrabuena.

1.- Objeto del programa.

Como consecuencia de la emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, el Gobierno

de España ha declarado el estado de alarma en todo el territorio nacional mediante el Real Decreto

463/2020, de 14 de marzo.

El impacto que está teniendo esta situación de excepcionalidad obliga a las administraciones pú-

blicas, a adoptar con la máxima celeridad aquellas medidas tendentes a paliar los efectos que está su -

friendo nuestra sociedad.

Uno de los colectivos que más están sufriendo esta crisis son los autónomos y las pequeñas y me-

dianas empresas afectadas por el cierre de sus negocios, o con grandes pérdidas por la escasa factura -

ción derivada del periodo de aislamiento decretado.

Es por eso que el Ayuntamiento de Piedrabuena pretende abordar de manera inmediata las ac -

tuaciones necesarias para paliar el inevitable daño causado por la pandemia en el sector del Comercio,

la Hostelería, y otros de nuestro municipio.

El objeto del Programa, ante las consecuencias derivadas de la crisis económica provocada por el

COVID-19, es impulsar la actividad económica en el municipio de Piedrabuena, otorgando liquidez a

determinadas empresas del municipio, para contribuir a facilitar el cumplimiento de sus obligaciones

empresariales, al mantenimiento de la actividad y empleo y también a amortiguar la reducción drásti -

ca de ingresos. Así se subvencionará con la cantidad máxima de 500 euros previa justificación para ha-

cer frente al coste de las facturas de consumos de luz, gas, telefonía, ADSL, gastos de alquiler, el coste

soportado por impuestos o tasas municipales relacionados con el local o actividad, que se correspon-

dan con el periodo de declaración del estado de alarma y sus prórrogas o gastos de adaptaciones sani -

tarias del negocio efectuados posteriormente. 

Se pretende proteger el interés general de la ciudadanía, dando soporte a las personas y empresas

del sector del comercio, de la hostelería, industria, talleres, construcción y otros para minimizar el im -

pacto producido por la crisis económica provocada por el COVID-19 y lograr que, una vez finalizada la

alarma sanitaria, se produzca lo antes posible una reactivación de la economía de nuestro municipio.

Concurren circunstancias singulares y razones de interés público, social, económico y humanita -

rio que justifican el otorgamiento de las subvenciones en régimen de concesión directa, de acuerdo

con lo que prevé el artículo 22, apartado 2.c de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de sub -

venciones. Además, las actuaciones, tienen el carácter de máxima urgencia. 

Por esta razón, y en aplicación del apartado 4 de la disposición adicional cuarta del Real Decreto

463/2020, la suspensión de plazos no se aplicará a este procedimiento.

2.- Bases reguladoras y normativa aplicable.

2.1.- La presente convocatoria se regirá, con carácter general, por lo dispuesto en las bases re -

guladoras, en la Ley 38/2003, de  17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS) y su

Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (en adelante RLGS) y en
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las Bases de ejecución del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2020 y, supletoriamente, en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y

cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación.
2.2.- Estas subvenciones se concederán de forma directa, en aplicación de lo previsto en el ar-

tículo 22.2.c de la LGS por concurrir razones de interés público, económico, social y humanitario, en
virtud de las circunstancias tan excepcionales provocadas por la declaración del estado de alarma y su
afectación a los negocios de la localidad.

3.- Crédito presupuestario.
La cuantía destinada a atender estas subvenciones asciende a un importe total de 100.000 euros.
4.- Cuantía de la subvención.
4.1.- Se concederá una cantidad de hasta 500 €, para los autónomos o empresas del sector del

comercio, la hostelería, industria, talleres, construcción y otros cuando la actividad que desarrollen se
haya visto afectada por el cierre de establecimientos dispuesto en el RD 465/2020, de 17 de marzo,
que modifica el artículo 10 del RD 463/2020, de 14 de marzo, así como para aquellos autónomos o em -
presas del sector del comercio, la hostelería, industria, talleres, construcción y otros que no se han
visto afectados obligatoriamente por el cierre de establecimientos dispuesto en el RD 465/2020, de 17
de marzo, que modifica el artículo 10 del RD 463/2020, de 14 de marzo, siempre y cuando hayan sufri -
do una reducción de su facturación durante el periodo de vigencia de la declaración del estado de
alarma  y sus prórrogas, de al menos el 50%, con relación al mismo periodo del ejercicio 2019. En este
caso la subvención de 500 € se concederá proporcionalmente al porcentaje de perdida acreditado por
el interesado. 

5.- Requisitos para ser beneficiario.
5.1.- Podrán solicitar esta subvención aquellos autónomos o empresas del sector del comercio, la

hostelería, industria, talleres, construcción y otros, que motivan la concesión de la subvención y que
cumplan los requisitos siguientes:

- Que la actividad que desarrollan se haya visto afectada por el cierre de establecimientos dis -
puesto RD 465/2020, de 17 de marzo, que modifica el artículo 10 del RD 463/2020, de 14 de marzo, o,
no siendo este el caso, que la actividad desarrollada haya sufrido una reducción de su facturación du -
rante el periodo de la declaración del estado de alarma de al menos el 50%, con relación al mismo pe -
riodo del ejercicio 2019.

- Cuando el autónomo o empresario no estuviera de alta en la actividad en el periodo equivalen-
te del ejercicio 2019, la valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el periodo de su actividad.
Este requisito se justificará a través de una declaración responsable que vendrá incluida en la instan -
cia presentada y junto con la documentación requerida en el punto 7 de esta convocatoria.

- Que la actividad afectada por el cierre del establecimiento dispuesta por el estado de alarma
no se haya visto compensada por un incremento de la facturación mediante un incremento del volumen
de negocio online o telefónico de la persona solicitante. Este requisito se justificará a través de una
declaración responsable que vendrá incluida en la instancia presentada y junto con la documentación
requerida en el punto 7 de esta convocatoria.

-  La actividad deberá estar dada de alta en el registro censal del Impuesto sobre actividades
económicas y contar, así mismo, con el título habilitante (autorización, licencia o comunicación am-
biental) que permita su apertura y funcionamiento conforme a la legislación urbanística y ambiental.

Para justificar dicha situación se deberá presentar: “Certificado de situación censal” emitido por
la Agencia Tributaria, actualizado, que indique la fecha de alta en la actividad, el epígrafe, el domici -
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lio donde se desarrolla la actividad y las obligaciones periódicas que tiene el solicitante con la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria (AEAT).

- Que, el domicilio fiscal y el local de desarrollo de la actividad se encuentre en el término mu -

nicipal de Piedrabuena.

- No encontrarse incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 13.3 de

la LGS, conforme al modelo de declaración que se debe acompañar.

- Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal

(AEAT), y con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS). Este requisito debe cumplirse desde

la fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha del pago de la subvención, en su caso.

- No tener deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de Piedrabuena en la fecha de la pro -

puesta de concesión de la subvención y de su pago.

5.2.- Quedan excluidos los autónomos que además trabajen por cuenta ajena.

5.3.- Las subvenciones concedidas serán compatibles con la percepción de otras procedentes de

cualquier otra Administración Pública o Institución Privada. 

Si el solicitante no pudiese aportar en el momento inicial alguno de los documentos justificativos

de los requisitos, dadas las dificultades del estado de alarma, podrá sustituirlo mediante una declara-

ción responsable que incluya la justificación expresa del cumplimiento del/os requisito/s en cuestión y

de los motivos, relacionados con las consecuencias de la crisis del Covid-19, que le impiden tal aporta -

ción. Tras la finalización del estado de alarma y sus prórrogas dispondrá del plazo de 1 mes para la

aportación de los documentos que no hubiese facilitado.

6.- Plazo y forma de presentación de solicitudes.

6.1.- La información para la obtención de las subvenciones estará disponible en la web municipal

del Ayuntamiento de Piedrabuena.

6.2.- Las solicitudes se presentarán por vía telemática a través de la Sede Electrónica General

http://sede.piedrabuena.es mediante el modelo de instancia general adjuntando a la misma los docu -

mentos que figuran en los anexos de estas bases. Las personas físicas podrán presentarla físicamente

en el registro municipal. También se admitirá la remisión mediante correo electrónico a la dirección:

ayuntamiento@piedrabuena.es

6.3.- El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día siguiente a la publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de Ciudad Real y finalizará un mes más tarde. Este plazo podrá ser

ampliado por la alcaldía en función de las decisiones que, respecto de esta crisis sanitaria, adopte el

Gobierno de España.

7.- Documentación a aportar.

7.1.- La solicitud normalizada, conforme al modelo que se acompaña como Anexo solicitud de

subvención, deberá ser presentada por la persona interesada o su representante legal y acompañarse

obligatoramente de la siguiente documentación:

- DNI o CIF de la persona que solicita la subvención (empresa/autónomo) y  de su representante

legal, cuando proceda.

- Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con su fecha de

alta, el domicilio fiscal y en su caso el del local de desarrollo de la actividad.

- Resolución/certificación del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos e informe

de vida laboral del solicitante con fecha actual.
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- Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Ha -

cienda estatal (AEAT) y con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), para la obtención de

subvenciones según la LGS. 

Este requisito debe cumplirse desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha del

pago de la subvención, en su caso.

- Relación de facturas y copia de estas referidas a consumos de luz, gas, telefonía, alquileres, y

ADSL, que se correspondan con el periodo de declaración del estado de alarma y sus prórrogas o gastos

de adaptaciones sanitarias necesarias del negocio.

- Copias de recibos de IBI, basura, alcantarillado, IVTM que acrediten el coste soportado por im -

puestos o tasas municipales relacionados con el local o actividad, que se correspondan con el periodo

de declaración del estado de alarma y sus prórrogas.

- Documento bancario o similar que acredite el número y la titularidad de la cuenta corriente en

donde efectuar el ingreso de la subvención. Se aceptará la presentación de cualquier documento (recibo,

copia de la libreta de ahorro, etc.) que posibilite la identificación del número de cuenta y su titular.

En aquellos casos en los que el solicitante no se ha visto afectado por el cierre de su estableci -

miento, según lo dispuesto en el RD 465/2020, de 17 de marzo, que modifica el artículo 10 del RD

463/2020, de 14 de marzo, pero haya sufrido una reducción de su facturación durante el mes siguiente

a la declaración del estado de alarma de al menos el 50%, con relación al mismo periodo del ejercicio

2019, se deberá acreditar tal circunstancia mediante la aportación de la información contable que lo

justifique. Para ello podrá presentar alternativamente la documentación que considere conveniente

entre la siguiente:

- Copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas.

- Copia del libro diario de ingresos y gastos.

- Copia del libro registro de ventas e ingresos.

- Copia del libro de compras y gastos.

Cuando el solicitante no esté obligado a llevar los libros que acreditan el volumen de su activi -

dad, deberá acreditar la reducción de facturación exigida por cualquier medio de prueba admitido en

derecho.

En el caso de que el solicitante actúe con representante, se deberá aportar documento que la

acredite.

7.2.- En el momento de formalizar la solicitud y mediante el modelo que se acompaña como

Anexo declaración, el declarante se pronunciará expresamente sobre las siguientes cuestiones:

- Que pertenece a uno de los supuestos establecidos en el punto 5.1 como requisito para ser be-

neficiario de la subvención.

- Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad prevista.

- Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de be -

neficiaria y para ser receptora del pago establecido en la LGS, y en concreto apartados 2 y 3 del ar -

tículo 13 y el apartado 5 del artículo 34 de la misma.

- Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones de las personas

beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la LGS.

- Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de subvenciones concedidas con

anterioridad a la presentación de la subvención con la misma finalidad y el compromiso de comunicar a
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la mayor brevedad posible las ayudas obtenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud y

antes de la resolución de esta.

- Que la persona solicitante se compromete al reintegro total o parcial de la subvención (por la

cuantía correspondiente), de no poder acreditar fehacientemente en el plazo de diez días a contar

desde el requerimiento que en su caso se le formule, que el importe de la subvención, unido al de

otras posibles subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier ad -

ministración ente público o privado, no supera la merma de ingresos de la actividad como consecuen -

cia de la crisis provocada por el coronavirus.
- Que la persona solicitante se muestra conforme con la continuidad del presente procedimiento

y con la  no  suspensión  de plazos  de los  mismos,  de  conformidad con lo  señalado en la  DA 3.2 RD
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

8.- Procedimiento.
La concesión de la subvención se realizará de acuerdo con lo establecido en los artículos 22.2 y

28 de la LGS y con estas bases.
El procedimiento para la concesión de esta subvención se iniciará una vez abierto el plazo de

presentación de solicitudes.
La competencia para la ordenación e instrucción de los expedientes corresponderá a la Alcaldía.
Se realizarán de oficio cuantas actuaciones se estimen necesarias y convenientes para la deter -

minación, conocimiento y comprobación de los datos que figuran en las solicitudes en virtud de los
cuales se deberán valorar las mismas para la resolución del expediente de concesión de subvención.

Para la valoración de las solicitudes presentadas, se constituirá una comisión integrada por las
personas que acuerde en resolución la Alcaldía, y comprobará que las solicitudes reúnen todos los
requisitos establecidos en las presentes bases, elaborando un informe que se elevará al órgano com -
petente.

La resolución de concesión y/o denegación de la subvención corresponderá a la Junta de Go -
bierno Local.

9.- Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones de los beneficiarios:

- Mantener la actividad empresarial durante 3 meses, como mínimo, desde la finalización del es -
tado de alarma y sus prórrogas.

- Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas por la vigente nor-
mativa en materia de subvenciones.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37
de la LGS, y en particular, por obtener la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido, o mostrar resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financiero prevista en el artículo 14 de la LGS.

- Cumplir las restantes obligaciones que detalla el artículo 14 de la LGS. 
- En el caso de que el beneficiario se encuentre comprendido en los supuestos del artículo 3.b)

de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen go -
bierno, deberá adaptarse a las obligaciones de publicidad activa que le resulten aplicables.

- La comunicación de subvenciones concedidas con anterioridad a la presentación de la subven-
ción con la misma finalidad y el compromiso de comunicar a la mayor brevedad posible las ayudas ob -

tenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud y antes de la resolución de la misma.
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10.- Justificación de las subvenciones.
10.1.- El control de las obligaciones exigidas en el punto 9 de la convocatoria, así como la opor -

tunidad de concesión de las mismas se efectuará mediante la comprobación de oficio por el servicio de
Intervención municipal.

10.2.- La persona beneficiaria deberá presentar en el tercer mes a contar desde el día siguiente

al de la finalización del estado de alarma y sus prórrogas:

- Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con su fecha de

alta, el domicilio fiscal y el local de desarrollo de la actividad.

- Informe de vida laboral actualizado en la fecha de presentación de la justificación.

11.- Pago de la subvención.

11.1.-  El  pago  de  estas  subvenciones  se  realizará  por  el  importe  que corresponda,  mediante

transferencia bancaria, a partir de la fecha de la resolución de concesión, sin que sea necesaria la

constitución de garantías.

12.- Reintegro de las subvenciones.

12.1.- En caso de incumplimiento de las obligaciones, en su caso, detalladas en esta convocato -

ria, el Servicio Gestor iniciará de oficio expediente administrativo que, previa audiencia a la persona

interesada, propondrá al órgano que concedió la subvención la iniciación de procedimiento de reinte-

gro de los fondos no justificados, junto con la liquidación de los intereses de demora correspondientes.

12.2.- El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en el título

II de la LGS y por el título III del RLGS.

12.3.- Junto a las causas de invalidez de la resolución de concesión, recogidas en el artículo 36

de la LGS, darán lugar a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las cantidades percibidas,

así como la exigencia del interés de demora correspondiente desde la fecha del pago de la subvención

hasta que se acuerde la procedencia del reintegro, los supuestos previstos con carácter general en el

artículo 37 de la LGS.

12.4.- Si la persona beneficiaria incumple la obligación de mantener la actividad empresarial du-

rante los 3 meses establecidos en el punto 9 de convocatoria procederá el reintegro del importe de la

subvención por este concepto.

 12.5.- Tal y como se establece en el punto 5.3, las subvenciones concedidas serán compatibles

con la percepción de otras procedentes de cualquier otra Administración Pública o Institución Privada.

No obstante, en ningún caso el importe de la subvención unido al de otras posibles subvenciones, in -

gresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o ente público o

privado podrá superar la merma de ingresos de la actividad como consecuencia de la crisis provocada

por el coronavirus. En caso de que así sea también procederá el reintegro de la subvención municipal

en su totalidad, o en la parte que corresponda en función de las otras ayudas percibidas.

12.6.- Sin perjuicio de iniciar el procedimiento de reintegro, en caso de incumplimiento de las

obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención, el beneficiario podrá comuni -

car al órgano gestor por registro de entrada este hecho y efectuar la devolución voluntaria de la canti -

dad percibida. Para ello, deberá ponerse en contacto con la intervención municipal a los efectos de los

trámites a seguir. Asimismo, se calcularán los intereses de demora hasta el momento en el que se pro -

duzca la devolución efectiva por su parte.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

ANEXO SOLICITUD

Identificación de la persona trabajadora por cuenta propia o empresa:

Nombre de la empresa:

CIF: Denominación comercial:

Representante legal:

NIF:

Datos de contacto a efectos de notificaciones:

Persona de contacto:

Dirección:

Teléfono: Fax:

Correo electrónico:

Documentación que se acompaña:

- DNI o CIF de la persona que solicita la subvención (empresa/autónomo) y de su representante

legal, cuando proceda.

- Certificado actualizado de situación censal que indique la actividad económica con su fecha de

alta, el domicilio fiscal y en su caso el del local de desarrollo de la actividad.

- Resolución/certificación del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos e informe

de vida laboral del solicitante con fecha actual.

- Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Ha -

cienda estatal (AEAT) y con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), para la obtención de

subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Este requisito debe

cumplirse desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha del pago de la subvención, en

su caso.

- Documento bancario o similar que acredite el número y la titularidad de la cuenta corriente en

donde efectuar el ingreso de la subvención. Se aceptará la presentación de cualquier documento (reci -

bo, copia de la libreta de ahorro, etc.) que posibilite la identificación del número de cuenta y su titu -

lar, o Autorización de la utilización de la cuenta de la que soy titular 

- Declaración responsable a que se refiere el apartado 7.2 de las bases de la convocatoria.

SOLICITO la subvención aceptando las bases de la convocatoria en su totalidad y me comprometo

al cumplimiento exacto de las obligaciones contenidas en las mismas.

En Piedrabuena a, de de 2020.

Firmado:

Firma electrónica

Sr. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE PIEDRABUENA
 

Poder representación.

En virtud del artículo 5 de la ley 39/2015 las personas físicas con capacidad de obrar y las perso -

nas jurídicas,  siempre que ello  esté previsto en sus  Estatutos,  podrán actuar en representación de

otras ante las Administraciones Públicas acreditando dicha representación mediante cualquier medio

válido en Derecho que deje constancia fidedigna de su existencia.

Normativa reguladora aplicable Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Requisito de validez: Aportar Original o copia auténtica.

Tratamiento de datos de carácter personal.

He sido informado de que esta Entidad va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y

en la documentación que la acompaña para la realización de actuaciones administrativas.

Información básica sobre protección de datos

 Responsable: Ayuntamiento de Piedrabuena.

Finalidad: Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas. Subvención.

Legitimación: Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de pode-

res públicos otorgados a esta Entidad.

Destinatarios: Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los Encargados

del Tratamiento de los Datos. No hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como se explica

en la información adicional.

Declaro que es cierto el contenido de este documento y confirmo mi voluntad de firmarlo

(*) En virtud del artículo 28.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas, los interesados podrán aportar cualquier otro documento

que estimen conveniente 
ANEXO DECLARACIÓN

Identificación del titular o representante:

Titular de la empresa o Representante legal:

NIF:

DECLARO:

□- Que pertenece a uno de los supuestos establecidos en el punto 5.1 como requisito para ser

beneficiario de la subvención dentro del Programa el Comercio, la Hostelería, Industria, Talleres, Cons -

trucción y otros de Piedrabuena.

□- Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad pre -

vista.

□- Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de

beneficiaria y para ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en

concreto apartados 2 y 3 del artículo 13 y el apartado 5 del artículo 34 de la misma.

□- Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones de las personas

beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

□- Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de subvenciones concedidas con

anterioridad a la presentación de la subvención con la misma finalidad y el compromiso de comunicar a

la mayor brevedad posible las ayudas obtenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud y

antes de la resolución de la misma.

□- Que la persona solicitante acepta la exigencia y se compromete al automático reintegro total

o parcial de la subvención (por la cuantía correspondiente), de no poder acreditar fehacientemente en

el plazo de diez días a contar desde el requerimiento que en su caso se le formule, que el importe de

la subvención, unido al de otras posibles subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad,

procedentes de cualquier administración o ente público o privado, no supera la merma de ingresos de

la actividad como consecuencia de la crisis provocada por el coronavirus.
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B O P   
Ciudad Real

□- Que la persona solicitante se muestra conforme con la continuidad del presente procedimien-

to y el de tramitación de la modificación presupuestaria que dota de crédito al mismo y con la no sus -

pensión de plazos de los mismos, de conformidad con lo señalado en la DA 3.2 RD 463/2020, de 14 de

marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria oca -

sionada por el COVID-19.

En Piedrabuena, a de de 2020.

Firmado:

Firma electrónica.

Las bases anteriores constituyen la propuesta de acuerdo para la regulación y concesión de sub-

venciones directas de fomento y apoyo para los autónomos y el comercio, hostelería, industria, talle-

res, construcción y otros, como consecuencia del estado de alarma, sobre las que se evacuará informe

de fiscalización.

En Piedrabuena.

El Alcalde, firmado electrónicamente.

Anuncio número 1243
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